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Al margen izquierdo un Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos.- Poder Judicial. 
Tribunal de los Contencioso Administrativo. 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
SOLEMNE EXTRAORDINARIA PARA LA 
INSTALACIÓN E INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON MOTIVO DE LA DECLARATORIA 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, MEDIANTE DECRETO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, EXPEDIDO 
POR LA LII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
NÚMERO 5315, EL DÍA ONCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.  

REUNIDOS EN LA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, SIENDO LAS NUEVE 
HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA SESIÓN SOLEMNE 
EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, SE PROCEDE AL PASE DE LISTA DE 
LOS MAGISTRADOS PRESENTES INTEGRANTES 
DEL PLENO DE ESTE TRIBUNAL, POR CONDUCTO 
DE LA LICENCIADA EN DERECHO ANABEL 
SALGADO CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS; NO ASÍ LA ASISTENCIA DE LOS 
MAGISTRADOS A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DE LAS 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL DECRETO 
DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, 
TODA VEZ QUE A LA FECHA NO HAN SIDO 
DESIGNADOS POR EL PLENO DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO 
MARTÍN JASSO DÍAZ. PRESENTE 

MAGISTRADO LICENCIADO EN DERECHO 
ORLANDO AGUILAR LOZANO. PRESENTE.       

MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO 
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS. PRESENTE.       

LA LICENCIADA EN DERECHO ANABEL 
SALGADO CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS: MAESTRO EN DERECHO MARTÍN 
JASSO DÍAZ; LICENCIADO EN DERECHO 
ORLANDO AGUILAR LOZANO; MAESTRO EN 
DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS; 
ANTE LA AUSENCIA DE LOS DOS MAGISTRADOS 
A QUE ALUDEN LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS EN SU ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 
DEL DECRETO DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO, POR NO ENCONTRARSE 
NOMBRADOS AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN 
DE ESTA SESIÓN SOLEMNE, POR EL PLENO DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ANABEL SALGADO 
CAPISTRÁN, SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚAN Y DA FE, 
PONIENDO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS PRESENTES EL SIGUIENTE:                

ORDEN DEL DÍA 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

2. LECTURA, MODIFICACIÓN Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. LECTURA DE LA DECLARATORIA POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN; MEDIANTE 

DECRETO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO, EXPEDIDO POR LA LII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 5315, EL 

DÍA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE. 

4. INSTALACIÓN FORMAL DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, ASÍ COMO SU DECLARATORIA. 

5. ASIGNACIÓN DE SALAS A LOS 

MAGISTRADOS QUE ACTUALMENTE COMPONEN 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA DÉCIMA TERCERA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL DECRETO DOS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO. 

6. DESIGNACIÓN DEL MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN 

TÉRMINOS DE LA DÉCIMA TERCERA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL DECRETO DOS 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO. 

7. RATIFICACIÓN DE LOS 

NOMBRAMIENTOS Y LOS DERECHOS LABORALES 

ADQUIRIDOS DE TODO EL PERSONAL DEL 

OTRORA TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LA 

DÉCIMA QUINTA DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL 

DECRETO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO. 

8. ADECUACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL TRIBUNAL, CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL QUINCE 

Y LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES NECESARIOS, ANTE LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, CON 

MOTIVO DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL 

TRIBUNAL. 

9. PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE ACTA 

DE SESIÓN SOLEMNE EXTRAORDINARIA, EN EL 

PERIÓDICO “OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD”. ASÍ 

COMO LA COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA 

INSTALACIÓN FORMAL DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, A LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES. 
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PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- EL 
MISMO YA ESTÁ DESAHOGADO.     

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
LECTURA, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA.  

EL PLENO ACUERDA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, 
APROBAR EL ORDEN DEL DÍA. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
LECTURA DE LA DECLARATORIA POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN; MEDIANTE DECRETO NÚMERO 
DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, 
EXPEDIDO POR LA LII LEGISLATURA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 
LIBERTAD”, NÚMERO 5315, EL DÍA ONCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

EN ESTE ACTO, SE PROCEDE A DAR 
LECTURA AL DECRETO NÚMERO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

HECHO LO ANTERIOR, SE INSTRUYE A LA 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, PARA 
QUE CORRA AGREGADO EL EJEMPLAR DEL 
PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 
NÚMERO 5315, EL DÍA ONCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA PRESENTE ACTA, 
PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTES DE LA 
MISMA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HUBIERE LUGAR. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
INSTALACIÓN FORMAL DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO SU DECLARATORIA. 

A CONTINUACIÓN, SIENDO LAS NUEVE 
HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE; EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 109 
BIS -REFORMADO-DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, SE DECLARA LA INSTALACIÓN 
FORMAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 
ASIGNACIÓN DE SALAS A LOS MAGISTRADOS 
QUE ACTUALMENTE COMPONEN EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA DÉCIMA TERCERA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA DEL DECRETO DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO. 

ACTO CONTINUO, SE PROCEDE A LA 

ASIGNACIÓN DE SALAS A LOS MAGISTRADOS 

QUE ACTUALMENTE COMPONEN EL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO DE LA DÉCIMA TERCERA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DEL DECRETO DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO. EN 

CONSECUENCIA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DE LOS MAGISTRADOS PRESENTES, SE RATIFICA 

AL MAESTRO EN DERECHO MARTÍN JASSO DÍAZ, 

EN EL CARGO DE MAGISTRADO TITULAR DE LA 

PRIMERA SALA; AL LICENCIADO EN DERECHO 

ORLANDO AGUILAR LOZANO, EN EL CARGO DE 

MAGISTRADO TITULAR DE LA SEGUNDA SALA Y 

AL MAESTRO EN DERECHO JORGE ALBERTO 

ESTRADA CUEVAS, EN EL CARGO DE 

MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA, 

TODOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 

ASIMISMO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE 

LOS MAGISTRADOS PRESENTES, SE ACUERDA 

QUE LOS DOS MAGISTRADOS QUE VAYAN A SER 

DESIGNADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO DE LAS DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS DEL DECRETO DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO; SE 

ADSCRIBAN A LAS SALAS SUBSECUENTES 

CONFORME AL ORDEN DE SU DESIGNACIÓN POR 

EL PLENO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

DESIGNACIÓN DEL MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LA 

DÉCIMA TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

DEL DECRETO DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO. 

ENSEGUIDA, SE PROCEDE A LA 

DESIGNACIÓN DEL MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LA 

DÉCIMA TERCERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

DEL DECRETO DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO. POR CONSIGUIENTE, POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 

PRESENTES, QUEDA DESIGNADO EL MAESTRO 

EN DERECHO MARTÍN JASSO DÍAZ, COMO 

MAGISTRADO PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL 

JUDICIAL, POR EL PERÍODO POR EL QUE FUE 

NOMBRADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 

NÚMERO UNA DEL PLENO DEL OTRORA 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, CELEBRADA EL DÍA DIEZ 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ESTO ES, HASTA EL DÍA DIEZ DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 




